
 

 

 

 

 

 

 

ORDEN EDU/207/2025, de 25 de febrero, por la que se convocan las pruebas de acceso 

a ciclos formativos de grado medio y grado superior de formación profesional del 

sistema educativo, válidas para el acceso a las enseñanzas deportivas de régimen 

especial, en la Comunidad de Castilla y León, en el año 2025. 

 

Vigésimo. Certificación de la prueba.  

1. Los aspirantes que hayan superado las pruebas podrán solicitar, en la secretaría del 

centro docente en el que se hayan realizado, la expedición del certificado 

correspondiente. 

4. Los aspirantes que no superen las pruebas de acceso a ciclos formativos, pero hayan 

obtenido una calificación igual o superior a cinco puntos en alguna de sus partes, podrán 

solicitar una certificación parcial. Las partes superadas en el ámbito de la Comunidad de 

Castilla y León serán reconocidas como tales y con las mismas calificaciones en las 

convocatorias de las pruebas de acceso a ciclos formativos que se convoquen en el 

futuro en dicho ámbito de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente orden, 

siempre que no se modifique el título, las enseñanzas correspondientes al ciclo 

formativo y las características de las pruebas. 


